
                                                   

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

RIONEGRO (A) 
 
 

Seis de agosto de dos mil veinte 
 
 
AUTO DE SUTANCIACIÒN No. 335 
RADICADO No. 2019-00097-00 
 
 

Acorde con la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora mediante escrito 

que precede, se DECRETA  la medida de embargo de los REMANENTES de los 

bienes ya embargados y de los BIENES que por cualquier causa le lleguen a 

desembargar al aquí accionado EMILIO ANTONIO GARCÌA GIRALDO con  C.C. 

3.541.695 en el proceso ejecutivo que en su contra se adelanta por parte de la 

señora  OLGA LUCIA GÒMEZ GÒMEZ, ante el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE RIONEGRO, y que se radica bajo el No. 2019-01118-00. 

Comuníquese la presente decisión a dicha unidad judicial para que disponga tomar 

atenta nota de la medida cautelar. 

 

CÚMPLASE, 
 
 
 
  
 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE RÍO NEGRO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1bcc237c2f860743c5bd8aaa0c47d21126f1cafef1b5769f9b525edf9b74946c 

Documento generado en 06/08/2020 03:21:52 p.m. 


